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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE ABRIL DEL 2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 15 de Abril del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las  Actas de sesiones anteriores,  de fecha 3, 10, 17 y 23 de diciembre del 2004.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a D. Ángel Real Lain, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada, en Urbanización “La Loma”, parcela nº 51, de Nohales (Cuenca). 

B).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Alarcón Jiménez Díaz, S.L.”, relativo a la construcción de dos viviendas unifamiliares pareadas, en las parcelas nºs B4 y B5, del polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 3 (“Santa Mónica”). 

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Manuel Martínez Mateo, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ Tiradores Bajos “G”, nº 45.

D).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Conca, S,L”, para construcción de 34 viviendas unifamiliares pareadas y garajes, en C/ Vial 1A, esquina a C/ Vial, nº 4, esquina a  C/ Vial 2A, parcela ERUA-1, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”. 

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S,L”, para construcción de dos bloques residenciales, con un total de 76 viviendas, con garajes y trasteros, en C/ Vial 1B, esquina a C/ Vial, nº 8, esquina a  C/ Vial 2B, parcela ERC-7B, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”. 

F).- La aprobación del proyecto de reparcelación para los terrenos comprendidos en el Área A-3 “Carretera de Motilla I” (2ª Fase) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.
2.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Antonio Pérez Torres, para instalar una actividad de “Bar Restaurante”, en C/ Coronel Algarra, nº 6 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación formulada por la empresa “Fonollá Arquitectura, S.L.”, en base a lo informado por el Sr. Ingeniero de Caminos Municipal D. Vicente Belinchón Carlavilla.

SEGUNDO.- Adjudicar el concurso convocado para la contratación de la redacción de un Plan Municipal de Accesibilidad Integral, a la empresa “Fonollá Arquitectura, S.L.”, en la cantidad  de 113.100 € (I.V.A. incluido).

4º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Denegar la solicitud formulada por D. Jesús Caballero Torrijos de bonificación del 30% sobre la cuota del I.C.I.O., al no concurrir las circunstancias previstas en el artículo 5º. 1. a) de la Ordenanza  Fiscal nº 4.

SEGUNDO.- Conceder a Dª. Juana Merchante Luengo la bonificación del 30% sobre la cuota del I.C.I.O., al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 5º. 1. a) de la Ordenanza  Fiscal nº 4.

TERCERO.- Conceder a D. Rafael Lozano Sauquillo la bonificación del 30% sobre la cuota del I.C.I.O., al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 5º. 1. a) de la Ordenanza  Fiscal nº 4.

CUARTO.- Conceder a D. Ángel Iniesta Caballero la bonificación del 30% sobre la cuota del I.C.I.O., al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 5º. 1. a) de la Ordenanza  Fiscal nº 4.

5º.- TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Aprobar la reestructuración de las líneas y horarios del Servicio Público de Transporte Urbano.
SEGUNDO.- Puesta en funcionamiento sobre el día 15 de abril, una vez que se haya informado y señalizado adecuadamente.

B).- Autorizar el inicio de las gestiones para la implantación de un tren turístico en Cuenca, debiendo matizarse, con anterioridad a su puesta en marcha, los itinerarios y tarifas contenidos en la propuesta de SCL Coprosol de conformidad con las instrucciones municipales.

C).-  PRIMERO.- Aprobar las tarifas del servicio de auto-taxis.

SEGUNDO.- Someter a información pública el expediente por un plazo de 15 días hábiles, con audiencia de las asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores representantes del sector y de las de consumidores y usuarios.

TERCERO.- Remitir el expediente para su aprobación por la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha”.
D).-  Instar al Servicio de Urbanismo y Gestión  a la aplicación de lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la protección del paisaje urbano y de instalaciones publicitarias, dirigiéndose  a varias empresas de la relación del anexo para que en un plazo de 7 días retiren las instalaciones publicitarias  ilegales y procediendo, asimismo, a la incoación de los expedientes sancionadores por infracción urbanística que, en su caso, fueran pertinentes.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a D. Santos Lara Gallego, en representación de la empresa Transportes Echavarría, S.L., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial para agencia de transportes en la parcela nº 127 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

B).- Conceder a D. Luis Jesús Recuenco Alcañiz, en representación de la empresa Luis Recuenco Transportes, S.L.,una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial para agencia de transportes en la parcela nº 125 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Consejería de Industria y Tecnología y el Ayuntamiento de  Cuenca para el mantenimiento de la atención a los usuarios de los Centros de Internet instalados en dicha localidad.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

TERCERO.- Acordar que la gestión y ejecución del Convenio se lleva a cabo a través del Patronato de Promoción Económica.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN

A).- PRIMERO.- Aprobar los Pliegos de cláusulas adminis​trativas y de especificaciones técnicas para la contratación de la instalación de un sistema de cableado estructura y electrónica de red en edificios del Ayuntamiento de Cuenca, en el marco del Proyecto Cuenca Ciudad Digital.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 160.000 €, para lo que existe consignación presupues​taria suficiente, a tenor del informe nº 220050001439 A de la Intervención de Fondos.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas y técnicas para la contratación de un servicio de prevención ajeno para la especialidad preventiva "Medicina en el Trabajo".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 20.000 €/año, para lo que existe consignación presupues​taria suficiente, a tenor del informe nº 220050001441 A de la Intervención de Fondos.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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